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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a  2 7 MAR 2025 	. 	  
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
lento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
s 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
ión VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 
; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 

lución considerando los siguientes: 
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sta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

dos perritos que se encuentran en la azotea (..) uno de los perros esta enfermo (..). En 
hes (...) los perritos jalan la cadena y arrastran el bote (..) [Ubicación de los hechos: calle 
6, número 4436, colonia Nueva Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero] 

VESTIGACIÓN 

'n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
motivo de la presente denuncia. 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
56; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

toridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la 
ente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Norte 86, número 4436, 
Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
ner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 

, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecualo 
pecie. 

o, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimi 
icado en calle Norte 86, número 4436, colonia Nueva Tenochtitlan Alcál» 

t>,  vistándose con una persona del género masculino, quie 	que 
e los ejemplares caninos, no se encontraba al momento de I 
atorio correspondiente con la finalidad de entablar comuni 
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Posteriormente en atención al citatorio, se constató que en el inmueble ubicado en calle Norte 86, 
número 4436, colonia Nueva Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero, habitan 2 ejemplares caninot, 
que presentan las siguientes características: 

1. Ejemplar canino macho, color dorado, cruza de Pastor Alemán con Labrador, talla grande, 
de 8 años. 

2. Ejemplar canino hembra, color atigrado, de raza Bóxer, talla grande, de 7 años. 

• Ambos con condición corporal acorde a sus tallas. 
• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés. 
• El macho es alojado en la azotea del inmueble, lugar que se encuentra techado, lo que le permite 

protegerse contra la intemperie, donde deambula libremente; referente a la hembra, es alojada 
al interior del inmueble, donde deambula libremente. 

• Ambos reciben paseos diarios. 
• Son alimentados a base de croquetas dos veces al día y cuentan con recipientes de agua a libre 

acceso. 
• Cuentan con cartilla de vacunación actualizadas. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a dos ejemplares 
caninos que habitan en el inmueble ubicado en calle Norte 86, número 4436, colonia Nueva 
Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero, toda vez que se constató que di'chos animales 
cuentan con condición corporal acorde a sus tallas, sin lesiones ni signos de enfermedad y/o 
estrés, deambulando libremente en el domicilio, contando con cartilla de vacunación 
actualizada, por lo que reciben los cuidados de bienestar necesarios establecidPs en la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 	 i 	,50P'0' 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiticliz sytak 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se a, 	9- 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los pro 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci 	:Uy 	imer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
uría, para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  
‘)0'.1 0 y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocurld9""ptal, de 

ienestar a los Animales. 	 P`0- ix ' 55 0 _ _ _ _ 
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